
\ LEY DE C R EACIÓN D E L BOLETÍN • 
L E Y  N<? 2 0 4

Kt ¡Sen»do y  Cám ara do D iputados de la  P ro vin cia  
Sa'lfa, sancionan con fu e rza  de LEV:

A rt. 1S'— Desde la promulgación de ésta 
L ey  habrá un periódico que se denominará 
BOLETÍN OFICIAL, cuya publicación se

■ hará bajo la vigilancia del m inisterio .d e  go
bierno.

A rt. 2 .o— Se insertarán en éste boletín:
1 .0— L a s L eyes que sancione la legislatura, 
las resoluciones de cualquiera de las cámaras 
y  tos despachos de las comisiones.
2.0— Todos los decretos o resoluciones del 
Poder Ejecutivo.
3.0— Jodas las sentencias definitivas e inter- 
locutorias de los Tribunales de Justicia. 
También se insertarán bajo pena de nulidad, 
las citaciones por edictos, avisos de remates, 
y  en general todo arto o documento que por  
leyes requiera publicidad.

A rt. 3.0— Los subsecretarios del Poder 
Ejecutivo, los secretarios de las Cámaras 
L egisla tivas y  de los Tribunales de Justicia  
y los Jefes de oficina, pasarán diariamente 
a  la dirección del periódico oficial, copia le
galizada de los actos o documentos a que se 
refiere el artículo anterior.

, A r t  4.0— L a s publicaciones del BOLETÍN 
OFICIAL, se tendrán por auténticas; y  un 
ejemplar de cada una de ellas se distribuirá  
gratuitamente entre los miembros de las cá
m aras legislativas y  adm inistrativas de la 
Provincia.

Art. 5.0—Un el archivo general de la 
P rovin cia 'y  en el de la Cámara de Justicia  
se coleccionarán dos o más ejemplares del 
BOLETÍN OFICIAL, p ara  que puedan ser 
compulsadas sus publicaciones, toda vez que 
se suscite duda a su respecto.

' A rt. 6.0— Todos los gastos que ocasione 
\  ésta ley se imputará a la misma.
/  A rt. 7,o— Comuniqúese, etc.
’l Sala de Sesiones Salta, Agosto 10 de 1908

FÉLIX USANDIVARAS
J U A N  B .  G U D I Ñ O

S. de la  C. tie D.  D. 
D E P A R T A M E N T O  D E  G O B I K R N O

Salta, Agosto 14 de 1908 
Téngase por ley de la provincia, cúmplase, 

£omwnqnese, prblíquese y  dése al II. Oficml.
LINARES 

SANriAS ) M t_OÉ»£ :

SUPERIOR TRIBUNAL DE JUSTICIA

Causa contra Marcelino, Cipriano v
Luis Salto por homicidio a' M i-,
guel Ize— jueces: D rs. Tamayo, 

Cornejo, López Domínguez.

En Salta, a catorce dias del mes 
de Noviembre de mil novecientos 
diez y  nueve, reunidos los señores 
Vocales del Superior Tribunal de 
Justicia en su salóu de acuerdos 
a objeto de conocer el recurso de 
apelación interpuesto por el señor 
Agente  Fiscal, y  los de apelación 
y nulidad deducidos por el señor 
defensor de los procesados Marce
lino y  Cipriano Salto de la sen
tencia de fecha 25 de Setiembre 
pasado corriente a fs. 75-81 que 
condena a estos a sufrir la pena 
de veinte años de presidio, por 
homicidio a M iguel Ize y  absuelve 
a Luis Salto, fueron planteadas las 
siguientes cuestiones 0 resolver; 
I a ¿Es nula la sentencia recurrida? 
2a Caso negativo ¿está probado el 
hecho atribuido a los procesados 
Marcelino y  Cipriano Salto, que 
estos son los autores? •
3a Caso afirmativo ¿rual es la ca- ' 
lific ación legal que corresponde al 
hecho y la penalidad que procede 
imporer?
4a ¿Es aneglsdo a derecho la sen
tencia en cuanto absuelve a Luis- 
Salto?
5a Caso negativo ¿está probado el 
hecho atribuido a aquel, que sea 
su autor, cuál es la calificación le
gal procedente y  pena que corres
ponde?

Á f í ñ o  X/V Sa/ra, (Dar^o Viernes 31 de 1922 Húm 90 /
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Practicado el sorteo para deter
minar el orden de la votación re
sultó establecido el siguiente; Drs. 
Tam ayo, Cornejo y  López Dom ín
guez.
. A la primera cuestión, el D r .  

Tam ayo dijo:
E l 3 r. Defensor de los procesa

dos no ha expresado el fundamento 
del recurso de nulidad,y la sentencia 
nc se encuentra en ninguno de’ 
los casos prevenidos por el art. 
465 del C. de Proc. en lo Crim i
nal para que proceda dicho recur
so . Por ello, voto por la negativa 
de la primera cuestión propuesta 

Los Drs. Cornejo y  López Do- 
xninguee, a mérito de iguales ra
zones adhieren al vato presedente.

A  la segunda cuestión, el Dr. 
Tam ayo dijo:

Miguel Ize fué muerto en la no
che del 13 de junio de 1918 
mientras dormía en una pieza de su 
cas a ubicada en «Divisadero» j u 
risdicción d é la  2a Sección del de
partamento ' de Anti.

El cadáver presentaba diez, y 
ocho heridas:. En el parietal dere
cho, de 7 ctms. de largo por uno 
de profundidad, al costado derecho 
del frontal, por 1, en la sien 
izquierda, de 3Y2 por 6 del costa
do izquierdo de la boca a la sien, 
Cortándola r.ariz, de 21 por 9 al 
costado izquierdo de la garganta, 
de 4 por 3 otra paralela a la an
terior de 4 por 4 en-el pecho de 3 
por 1 en la tetilla izquierda, de 6 1/1 
por 2 al costado izquierdo del pe- 

,cho, de 4 ctms. de largo traspasan- 
“du el cuerpo, otra paralela a la 
' anterior a uu ctmo. de distancia, de 

5 de largo y en la misma forma,en el

abdomen, de 6 X¡2 de largo, c o n lo é  
intestinos afuera, al costado deréclW 
del abdomen, de 3^2 por 9 baje? . 
el brazo derecho en la parte an
terior del mismo, en la muñeca; 
izquierda, traspasándola en el" es
ternón, en el codo izquierdo, y  
arriba del pulmón derecho atrave
sando el cuerpo. Las armas 'em
pleadas, por el aspecto de las le
siones, parecen haber sido él p u 
ñal ó cuchillo, háchuela y pico. 
Ver informe de fs. 1 v. a 3.

E l cadáver fué encontrado en el 
suelo, al lado de la cama; las sá
banas y colchas en desorden p re 
sentaban cinco tajos a la altura de 
cubrir el pecho, y las ropas del 
cuerpo no revelaban que hubiese 
existido lucha.

Desde los primeros momentos 
de la prevención las sospechas se 
dirigen contra los procesados, por 
diversas circunstancias de que lue
go haré mérito , . . . . ,

Cipriano Salto habia dormido 
la noche del crimen en casa de 
Ize, en lugar inmediato a la única 
puerta por donde pudieren entrar 
los.asesinos, ya que la.otra fué en
contrada cerrada por dentro; solici
tó a la víctima que su hija Maria 
Lorenza, de siete años según el 
procesado, de diez según la menor, _ 
que ya se había acostado en la ca-'J 
ma de sú padre, durmiese cou él,/ 
a lo que el padre accede; después/ 
de acostado sintió ruidos eii la. pie
za de Ize y levantando en brazos 
a la menor dormida fué a dar 
aviso a Toribio Gallo y otros ve
cinos, y  cuando regresaron vieron 
el cadáver de Ize tendido de es
paldas en el suelo fs. 4-6.



Maria Lorenza ratifica a fs. 6. v. 
10 lo dicho por Cipriano agregan
do que se despertó en lo de Gallo, 
f onde aquel le dijo que los gau

ch o s  habiau asesinado a sil padre; 
:£[ue a las 5 p.'m. del día del hecho 

'^estuvieron en su casa los. tres pro
cesados, qué su padre paseab i un ca
ballo de carrera, conversando aque
llos en voz baja, y  callaban cuan
do la'-declarante se aproximaba, 
por lo que repetidas veces Cipria
no la mandó'a la cocina; que los 
prevenidos comieron en su casa, y 
cuando " la declarante se acostó; 
quedaron conversando con su 'p a 
dre, contradiciendo a Cioriano que 
a fs . 10-.12 rcfiere'que su herma
no Luis estuvo la última vez en 
casa de Ize, el 12 de Junio, n ■> pu- 
diendo decirlo respecto-dá M arce
lino, cuando esté a f.s. 1 2 - 1 4  reco
noce lo dicho por la menor, agre
gando que a las 8 p. m. se mar
chó L u¡sa  San Francisco y el de
clarante a su casa, donde estuvo 
con su amigo Corbalán a las 9 p. 
.m.-fs.2 7-contrariaudo a lo mani
festado por este a fs^o-cuando 
dice» que, estuvo con Marcelino de 
4 y  media a 5 de la tarde del día 
de referencia.

Despues de enserrarse en una 
absoluta negativa sobre todo couo- 

\  cimiento é intervención en el he- 
( chu materia del proseso, y  de arro- 

jar  sonibra sobre los sujetos Ba- 
: silio y  Fortunato Abraham, los 
prevenidos Cipriano y  Marcelino 
Salto lo confiesan ante el fuciona- 
rio instructor, Tte. r  Juan J. Pa
lacios f>. 35 v. 39 y  44-46. ■

Dice- Marcelino qué en la ma- 
naña del 13 de Júiiio Cipriano

dijo a su hermano Luis que se lle
vara el perro «coronel» pertene
ciente a Ize, por que esa noche 
ibatf a matar al turco, el que asi 
lo hizo marchándose a San Fran
cisco que almorzó' con Ize la menor 
Maria y  Cipriano, retirándose des
pués a sü rancho a preparar unos 
manojos de tabaco que a las 5 p. 
m. ftié a comprar a'Antonio Cor
balán; que en seguida se encaminó 
nuevamente a lo de Ize vistiendo el 
traje y las alpargatas que después 
fueron encontrados en su rancho, 
donde comieron con las mismas 
personas; que entonces Cipriano le 
dijo que lo iba a matar al turco y 
que él lo aguardaría, proposición 
que el declarante aceptó recibiendo 
al efecto' un cuchiilo que le entre
gó Cipriano; q‘ue después de la. 
comida continuaron tomando a l
cohol,María se acostó en .la cama 
de su padre, y  Cipriano la pidió 
para que se acostara con él, lo que 
hizo a los pocos momentos, como 
asi la victima, situándose el decla
rante al costado izquierdo de la casa 
hasta que Cipriano le diera aviso; 
que como a la media hora su so- 
Brkio le dijo «-ahora» penetrando 
el declarante a la pieza donde dor
mía' Ize tapado(hasta el cuello, y sin 
quitarle la ropa le dió cinco ó seis 
puñaldas en el pecho; que a su lla
mado entró Cipriano y entre ambos 
arrojaron al suelo el cuerpo de la 
víctima donde le pegó por la cabe
za con una hachuela que le alcan
zó Cipriano diciendolé «reinatalo» 
y  le díó de puñaladas que en 
este momento este le alcanzó
la cartera de Ize, el declarante 
escapó en un caballo del misma



•dirigiéndose a su rancho en cuyas 
procimidade:- escondió la cartera 
y  los documentos que con.tení&'re- 
teniendo algunas monedas y  un 
billete de cincuenta pesos que le dió 
aguardar a laSra. de.Víllagra sin 
mencionar su procedeucia que esa 
noche-durmió en el rancho d é la  
Miranda, aquiéu hizo manifesta
ciones por ella referidas en el 
sumario de que no avisara qxie' él 
había estado esa noche en su casa; 
que después de dar muerte a Ize, 
Cipriano prendió un fosforo para 
ver si tenia manchas de sangre en 
las ropas, y  no observándolas, le di
jo  que dando tiempo para que es
capara iba a dar aviso a la Policía 
lo que bizp cargando a María y  en
caminándose a lo ’de Gallo; que 
dió muerte a Miguel Ize, porque 
sus sobrinos le dijeron que 
lo ayudarían, y le darían dinero 
y  que estos querían matarlo por 
que decia que su socio Basilio 
Abrahamhabia hecho bien en ma
tar a Lucia Salto, hermana del de 
clarante y  madre de Cipriano 
y  Luis, quienes creian que Ize, ha
bía tenido parte en el hecho.  ̂ *

A  fs. 39 a 40 consta uua d ili
gencia policial que dió por resul- 
ado encontrar una cartera, un do
cumento por $ 5. 179. 78/100 otros 
papeles y  un puñal con el mango 
forrado en cuero, en - los lugares 
indicados por Marcelino Salto.

Dicho documento está firmado 
por Cipriano Salto, a su nombre ó 

,a ruego de su madre, a favor de 
Miguel Ize.

Cipriano Salto ratifica a fs. 44- 
46 lo dicho por Marcelino, reco
noce el puñal con que se cometió

el crimen y  un revólver que guar
daba Ize bajo de la almohada y  
que el declarante sacó; refiere e" 
camino que hizo para dar aviso, 
los vecinos y a la Policía, agregan-/ 
do las siguientes referencias: qu^. 
la noche del crimen mientras 
conversaban después de la comida 
Ize dijo que el turco Bacilio había 
hecho bién en dar muerte a Lucía 
Salto, y  que él también había to
mado parte en el hecho, palabras 
que desesperaron al declarante y  
lo decidieron a hacerlo matar por 
medio de Marcelino, añadiendo 
que Ize quería dejarlos a la calle 
y lo rechazaba de la casa.

Una vez los prevenidos ante el 
Juez de Instrucción, Marcelino se 
niega ratificarse en sus anteriores 
declaraciones prestadas ante la 
Policía, alejando que fué presio
nado al darlas, fs. 52 a 55, pero 
reconoce que el 13 de Junio estu- 
vo en casa de Ize con Cipriano, 
que éste es el autor del hecho 
del que tiene conocimiento, y  

, que como instrumento soló conoce 
uua maceta (palo), que la noche 
del crimen comió en lo de 
Ize, y que mientras bebían después 
de la comida se produjo una dis
cusión entre la víctima y Cipriano 
a propósito de una vaca que aqiis-r 
11a reclamaba a éste y  de lá;j 
muerte de Lucía Salto, que cuan-'.', 
do Ize se acostó el declaute seur 
tóse en la puerta y después C ip ria 
no le alcanzó uu cuchillo dieién- 

.dole «si lia)  ̂ algo has de ayudar», 
que Cipriano peuetró a la habitación 
oyendo después un golpe fuerte 
y  pudo ver que Ize se incorporaba 
en la cama y  caía de espaldas



teniendo Cipriano en la mano el 
referido palo, que el dicenté se 
sorprendió tanto que se perdió de 
la cabeza y no sabe lo que haría,

| pero en seguida refiere que s„e diri- 
/ g ió  a su rancho, que la ropa se 
\ cambió al día siguiente y  que esa 
' « o c ie  durmió en casa de Manuela 

Miranda.
Cipriano Salto se ratifica e>n 

sus anteriores declaraciones confe
sando que es'responsable del hecho 
con su tio Marcelino, que pegó 
dos golpes en la cabeza a la vícti
ma con el palo, y  que Marcelino 
la ultimó cou el cuchillo, fs. 55 v.- 
57 -

Tales son las constancias suma
riales respecto de este bárbaro 
crimen por lo que atañe a los 
procesados Marcelino y Cipriano 
Salto, horrendo por la forma en 
que se ha cometido, por la perver
sidad y ensañamiento revelada por 
los autores, por las circuntancias 
que lo rodean y  por los móviles 
que lo han determinado, todo lo 
cual subleva el espíritu, afecta 
intensamente la inmoralidad m e
dia social, y deja en el alma la pe
nosa impresión que fatalmente.

> tiene que producir la pervers:dad 
brutal con que han procedido los 
autores.

Pues bien; el acto de fs. 1 v. 3,, 
v las declaraciones de Cipriano Salto, 

predecentemente consideradas.y los 
\ antecedentes que surgen de las 

prestadas por. 'Marcelino Salto 
ante la autoridad policial, la 
confesión de éste ante el Juzgado 
de Instrucción en los términos 
antes expuestos; el hecho de retirar 
Cipriano a la menor María Loren- ♦

za de la cama de su padre y  de 
pasar desapercibido el hecho 
durmiendo a la puerta njisma de 
la pieza donde ocurrió, la negativa 
del mismo de haber estado con su 
tío en lo de Ize, para confesarlo 
después, el haberse encontrado la. 
ropa y  alpargatas que llevaba 
Marcelino la neche del crimen 
cón manchas de sangre, la primera 
dentro de un tarro, la existencia 
en poder de Ize de un documento 
por más de cinco mil pesos sus. 
crito por Cipriano, a su nombre 
o al de su madre, sustraído la no
che del suceso, el hecho de pre
sentarse Marcelino la misma noche 
al rancho de la Miranda pidiend© 
ío deje dormir porque tenía miedo, 
permaneciendo nervioso, sin, con
ciliar el sueño, y  de-recomendarle 
al retirarse, que no dijera que 
había dormido allí, el haberse 
encontrado “1 cuchillo con el 
mango forrado en cuer j, la cartera 
de Ize, el documento antes expre
sado y demás papeles de la víctima, 
en los lugares iu iicados por M ar
celino a la Policía, ,1o referido por 
el mismo en su indagatoria ante 
el Juez de Instrucción de que C i
priano le di ó un cuchillo para que 
ayude la falta de toda afirmación 
sobre la tenencia por parte de 
éste de úna arma de esa clase, 
la referencia que hace sobre el 
hecho de haberlo visto con un 
palo cuando sintió el golpe fuerte 
en el cuarto de Ize y  la circuns
tancia constada de que llevó el 
cuchillo desde que fué encontrado 
en el lugar1 que el mismo indicó, 
todo ello, dijo, prueban de una. 
m inera acabala el Homicidio d e



M iguel Ize y  que los prevenidos 
Marcelino y  Cipriano Salto son 
.sus ¡autores responsables.

Existe en los autos uu antece
dente sobre el cual no ha repara
do ni el funcionario que previno 
en el su m ario .n i el Sr. Juez de 
Instrucción, sobre el que no existe 
el menor reparo ni siquiera eu las 
repetidas.indagatorias del procesa
do Cipriano Salto. <•.

Este, y la menor María Lorenza 
refieren . que durmieron juntos la 
noche del crimen, detalle que po
ne de manifiesto la moralidad del 
padre de la. segunda que consin
tió el hecho.

A hora biéu: ¿hubo concúbito? 
¿fué esa la primera vez que ocu
rrió el hecho? ¿cual es la edad de 
la menor? ¿por que 110 fueron in
terrogados sobre el particular la 
menor y Cipriano Salto?. E l he
cho en cuestión ¿fué debido al de
seo de alejar del lado de Ize á las 
‘personas que podían interrumpir
o delatar el plan de los matadores, 
•ó perseguía la satisfacción de un 
instinto criminal?.

• U na palabra no se encontrará 
sobre el particular fuera de las ci
tadas referencias, como si se tratara 
de un acto lícito y  legítimo, y en 
esas condiciones, dado el estado de 
la causa, no es legal mente posible 
dar al hecho eu cuestión la trascen
dencia jurídics que merece respec
to a la situación del procesado, ni 
cabe medida, respecto de los fun
cionarios que incurrieron en tan 
injustificada omisión, ya que han 
dejado de pertenecer a la adminis
tración.

Voto, pués,'porla afirmativa de

la segunda cuestión, es decir, por
que está demostrado el homicidio 
de Miguel Ize y el robo cometido al ' 
mismo, siendo sus autores respon- ( 
sables los procesados Marcelino y  f3 
Ciprano Salto. ,1
• Los Dres. Cornejo y L óptz  D o
mínguez, .por análogas razones vo 
tan eu el mismo sentido.

A  la tercera cuestión el Dr. T a 
mayo, dijo;

El-Sr. Fiscal General eu su dictá- 
men de.fs. 86 v., desiste la apela
ción interpuesta por el Sr. Agennte 
Fiscal y  solicita la confirmatoria 
del fallo apelado.

En la causa por defraudación 
contra Carmelo Quipildor resuelta 
el 19 de Agosto pasado, tuve opor
tunidad de demostrar ampliamen
te que la acción fiscal, de eminen
te orden público, es irrenunciable 
una vez promovida y  que intenta
da apelación por el Agente Fiscal 
el Sr. Fiscal General no puede 
desestimarla ya que no existe de
recho contra derecho; que el • F is 
cal da Cámara está habilitado para 
asumir la actitud que en ciencia y  , 
conciencia estime procedente, soli
citando la coudena <> absolución 
del reo, el aumento, disminución o ■ 
mantenimiento de la penalidad 
pronunciada por el fallo, pero no i 
puede por uu desestimiento sus-' 
traer el conocimiento y fallo del/ 
proceso del juez de la ley, y  'e n 1 
apollo de esta doctrina, citaba las 
opiniones de Dalloy, Hans, y  nu
merosas judisprudeucias de nues
tros tribunales.

Para no repetirme reprodusco la 
razones dadas en el fallo d̂e refe
rencia para sost-uer q;t; el Tribu*



] nal uo, debe aceptar el desestimien- 
\ to dé la apelación hecho por. el- 
\ Fiscal General. ■

De acuerdo a estas consideracio- 
s nes pienso qiie el sub-judice se 
/ encuentra comprendido por el art.
\ 17 inc. i°  de la L ey 4189 por que 

no obstante lo horrendo del crimen, 
es un homicidio simple, toda vez 
que de los autos , surje la impre
sión que permite inducir una reac
ción en los procesados con motivo " 
de la muerte de Lucia Salto, su 
madre. ..y en la cual dejan enten
der atribuían conocimiento y  par

ticipación a Miguel Ize, al menos 
hay una duda fuerte sobre el parti
cular, en cuyo caso de acuerdo al 
art 13 C. de P. Crim., debe estarse 
a lo. más favorable y  creer é;t> en 
su beneficio.

Como también aparece la confe
sión, de uno de ellos en -calidad de 
prueba directa y. única, la pena de 
muerte-no se puede aplicar; corres
ponde entonces a mi juicio el 
máximum de la establecida en la 
disposición legal invocada.

De acuerdo con la doctrina del 
art/ 85 del C. Penal, corresponde 
aplicara los prevenidos Marcelino 
y  Cipriano Salto la pena del delito 
de homicidio, sirviendo el robo, 
como .menos grave, de circunstan
cia agravante. Deben computarce 

\ como tales, asi. mismo la de preme
ditación y  nocturcidad señaladas 
por el Sr. Juez Inferior, (art. 84, 
incs. 4 y  13. del C.‘Penal) y  en el 
concurso de personas. A tt. 15 de 
la L ey de Reformas.

Voto en consecuneia la aplica
ción de veinte y  cinco años de 
presi-dio, con sujeción a vigilan--

cia ds la autoridad por cinco años 
después de cumplida la condena 
y  reclusión solitaria durante veinte 
dias. en los aniversarios del crí- 
mien, todo de acuerdo a los arts.
3 y  .64 del C. Penal.

Los Dres. Cornejo y López 
Domínguez adhieren al voto pre
cedente.

A  la cuarta cuestión el Dr. 
Tam ayo, dijo:

El procesado Luis Salto en su 
declaración de fs. 32 v  34 ratifi
cada a fs. 57 expresa que el 12 
de Junio, el dia anterior al hecho, 
comió con Ize, .María Lorenza y  
Cipriano en la casa del primero, 
y que el 13 fué mandado por 
Ize a San Fraucisco, distante 
cinco leguas, donde estuvo con 
F élix  N. Saravia y  Sergio Alva- 
rez, con quién durmió en la mis
ma cama, que lo siguió el perro
i coronel» perteneciente a Ize .

Saravia y  A lvarez ratifican lo 
dicho por Luis Salto, a fs. 34-35 
y  43-44, respectivamente, expre
sando que llegó de 3 a 4 de la 
tarde del día ii-dicado en busca 
de un animal para carnear .

María Lorenza dice que Luis 
estuvo en su casa a 5 p. m. del día 
13, que allí comió, permaneciendo 
hasta que ella se acostó, que el 
dia anterior, se lievó los perros- 
con permiso de su pad ri, fs.. 7 
vta. Cipriano refiere ? fs. 10 
44 v., que Luis marchó a las 10 
a. m. del día 12 a San Francisco 
a traer una vaca, mandado por 
Ize, llevando al perro «coronel»
,y otro, y  Marcelino expresa a fs * 
12 vuelta que Luis estuvo en lo 
de Ize la tarde del 13, que allí



«omiÓ y  que por la noche se fué 
a  San Francisco, pero a fojas 35 
vuelta refiere que el 13 por la 
aiañaua, Cipriano dijo á Luis que 
se llevara el perro por que. esa 
neche lo mataban al * turco, el 
que así lo hizo, deduciéndose del 
resto de su declaración que Luis 
no almorzó 111 comió eu lo de 
Ize el día del crírneu, lo que 
armoniza cdn lo dicho por el 
mismo Marcelino a fs. 52 vuelta 
cuando refiere que la noche del 
dia 13 se acompañó con Ize y , 
Cipriano, lo que éste repite a fs
56»

Quiere decir que solo la menor 
María Lorenza asegura que Luis 
estuvo en casa de la víctima la 
noche del crimen, pues Cipriano 
no lo expresa y  aparece contradic
ción en lo declarado por. Marce
lino sobre el particular. — Pero so
bre éstas declaraciones, insuficiente 
la primera por la edad de la 
deponeiite, su vinculación con el 
muerto, sospechosa por su origen 
las segundas, está el dicho de los 
testigos Saravia y  Alvarez que 
debe aceptarse. '

En cuanto al hecho de que 
Luis se llevara el perro, de la . 
víctima por indicación de Cipria
no por que esa noche llevarían al 
efecto su designio, 110 está referi
do sinó por-éste. Luis rtfiere que 
lo siguió, lo que no sería extraño 
sí, como se infiere de los autos, 
los Salto eran personas que fre
cuentaban la casa de Izé.

María Lorenza expresa que los 
llevó con consentimiento de su 
padre.

No encuentro, pués, la prueba

demostrativa de la intervención de j 
Luis eu el hecho, ni, de la cül- 
pabilidad inmediata ó remota-■ í. 
que pudiera existir, - motivos ( 
por los que voto por la afirmati-/ 
va de la cuestión, no teniendo 
razón a ser la siguiente.

Los Dres. Cornejo y  López D o 
mínguez, por auálogas razones, 
votan en el mismo sentido.

Con lo  que terminó el acuerdo 
adoptándose la siguiente resolución: 

Salta, Noviembre 14 de 1919
Vistos:

Por el resultado "de la vota
ción desque instruye el preceden
te acuerdo, se desestima el -recur
so de nulidad interpuesto respecto 
de la sentencia de fs. 75-3 1; se la 
confirma en cuanto absuelve a 
Luis Salto, y condena, a Maree-, 
lino y  Cipriano Salto como auto
res responsables del delito de ho
micidio en la persona de M iguel 
Ize, con las agravantes de robo,

, premeditación; nocturnidad y cou- 
curso de personas en el hecho, 
modificando -dicha sentencia en 
cuanto a la pena impuesta a los 
nombrados procesados, la .que se 
fija en veinte y  cinco años de 
presidio, con sujeción a vigilancia, 
de la autoridad duraute cinco 
años después de cumplida la con-,; 
deua, y reclusión solitaria durante ’ 
veinte dias en los aniversarios del f 

. crimen, y pa^o de costas procesa
les,

Y ,  de acuerdo con lo resuelto 
por el T r ib u n a l‘ en la causa'/con- 

. tra Juan y 'A tilio  Chama, .intíme
se a los Drés. Ai turo M. Figue- 
roa -y Carlos López Pereyra el 
cumplimiento ' dé ló dispuesto por



le s  arte, 5 y  70 de la Ley 107®., 
30T lo que hace a la estampilla 
■profesional a que alúdeu dichas 
“disposiciones legales.

Tómese razón, notifíquese y  
■devuélvase.

.Vicente Tamayo, M. López 
©ominguez, A. F. Cornejo. — Ante 

:mi; Ernesto Arias.

D E C R E T O S

Decreto N° 386

Salta, Marzo 17 de 1622 
En atención a la mayor v ig ilan

cia del departamento de Santa 
Victoria,

E l Interventor jVacional, 
en acuerdo de Ministros

DECRETA:

Art. r - - C r é a s e  una Subcomi- 
•saría Volante eu el departamento 
de Santa .Victoria, y  nómbrase pa
ra desempeñarla a don. Nicasio 
Balverdi, con* la asignación men
sual que determina la L ey de Pre
supuesto a los de igual categoría, 

Art. 2°.--La Comisaría departa
mental proveerá a la Subcomisa- 
ría creada por el presente decreto 
de dos agentes etc.

Art. 3---Atiéndase el gasto de 
rentas generales, con imputación 
al presente acuerdo y  cargo de dar 
cuenta en oportunidad a la H. L e 
gislatura.

Art. 40.— Comuniqúese, publí- 
quese, é insértese en el R. Oficial.

T O R I N O
E r n e s t o  A. D a y - J o r g e R . A v i l a

D e c r t to  N* 387 
Salta, Marzo 18 de 1922.

Vista la solicitud presentadla 
por el representante del Diaria 
»La Epoca» de Buenos Aires pa
ra publicar en un número ex^ 
traordihario que aparecerá el 22 
efe Mayo próximo, dos paginas 
gráficas dedicadas a la provin
cia de Salta, en la que se darán 
cuenta de su situación comercial 
y económica como de la labor 
realizada por la Intervención Na
cional y

c o n s i d e r a n d o :

Que es conveniente auspiciar 
la publicación referida,

iEl Interventor Nacional 
DECRETA:

Art. I o—Autorízase al Diario 
«La Epoca« de Buenos Aires a 
publicar dos paginas gráficas so
bre la Provincia de Salta, en el 
número extraordinario que apa
recerá el dia 25 de ¡VIayo pró
ximo, por el precio de S E T E 
CIENTOS PESOS MONEDA 
NACIONAL CADA U N A .

Art. 2o. —  Comuníqnese, publí- 
qitese, insértese en el Registro O fi
cial y pase al señor Habilitado 
Contador de la Intervención los 
efectos de la liquidación y pago 
correspondientes..

T O R I N O  ..
E r n e s t o  A. D a y  

Es copia: C. Linares Fowlis'

m
Decreto N°. 388 | j :J| | | -

■•«SS3 t
Salta, Marzo 18 de 1922
Vista la renuncia presentada



por el señor Luis E. Eangou, 
-de mienbro de la Comisión Mu
nicipal de Güemes,

E l  Interventor Nacional 
DECRETA:

Art. Io—Acéptase la reuuncia 
interpuesta por el señor L uis E. 
Langou, de miembro de la Comi
sión Municipal de General Güe
mes.

Art. 2’— Comuniqúese, publí- 
quese é insértese en el .Registro 
Oficial y  archívese.

T O R I N O  
E r n e s t o  A . D a y

D ECR ETO N ° 389 
Salta, Marzo 18 de 1922

Vista lá renuncia presentada por 
el Asesor Letrado de la Policía 
de la Provincia y atento los moti
vos en que la funda.

E l Interventor Nacional 
d e c r e t a :

Art. i -— Acéptasé la rewuncia 
presentada por el Dr. Juan José 
Castellanos del cargo de Asesor 
Letrado d éla  Policía de la Provincia 

y  désele jas gracias por los servi
cios prestados al desempeño del 
mismo.

Art. 2 '— Nómbrase en su reem
p la z o  el D r .  Andrés Isasmendi.

Art. 31— Comuniqúese, publíque- 
^se, dése al R. O. y archívese.

T O R I N O
■ E r n e s t o  A. D A y

Decreto N°. 390
Salta, Marzo 18 de 1922 

E l  Interventor Nacional
en acuerdo de Ministros

. DECRETA;

Art. Xo Déjase sin efecto el ) 
nombramiento del señor F. Lacroix- / 
del cargo de Receptor de Rentas. < 
de Chicoaua, hecho por'décreto dei ? 
23 de Febrero del corriente añov 
y  nómbrase en su reemplazo al í 
señor Luis Macchi. ■

Nómbrase Expendedor de guías,, ' 
bosques y consumo de Tunal, . al 
Sub-Comisario, s .ñor J. Francisco 
Matorras, quienes debtráu prestar 
la correspondiente fianza. .

A rt. 2o.—  Comiliiíquese, publí- 
quese y  dése al Registro Oficial 
y  archívese.

T O R I N O  
E r n e s t o  A .  D A y - J o r g e  R. A v i l a  

E s copia; Foster Castresoy

Decreto N° 391

Salta; Marzo 18 de 1922

E l Interventor Nacional 
en acuerdo de Ministros

d e c r e t a :

rf?rt. i- —  Crease una S u b -C o m i
saría volante en el̂  Departamen
to de Guachipas.

Art. 2 '— Nómbrase para desem
peñar dicho cargo, al señor Víctor 
E. Soliverez, con la asignación . 
mensual que determina la L ey  de 
Presupuesto para los de igual ca- , 
tegoría.

Art.3'— Dése cuenta oportuna- 
mente a la H. Legislatura

Art. 4-— Comuniqúese, p.ublíque- 
se, dése al Registro Oficial y  ar- V. 
chives--.

T O R I N O  
E r n e s t o  A. D a y -J o r g e  R. A v i l a



Decreto \ ° .  392 -

Salta, Marzo 18 de 1922 .

Vista la nota presentada por el 
Departamento de'Obras Públicas" 

-én la que pide autorización para 
•efectuar las obras que demande el 
.cambio de la Compuerta del Di- 

-que de Puerta D iaz/y atento al 
informe de Contaduría General’de 

•que 11c existen fondos para tal in
versión, y

c o n s i d e r a n d o : •

Que estando muy avanzada la 
•estación urge efectiiar esta com
postura para poder llenar el em 
balse y  asegurar así el riego del 
invierno,

E l  Inhrventor Nacional,, 
en acuerdo de Ministros 

d e c r e t a :

Art. i ° . — Autorízase al Departa
mento de Obras Públicas para 

-efectuar el trabajo necesario para 
el cambio de la compuerta del D i

zque de Puerta Diaz. *
Art. 2o.— Liquídese a favor del 

referido departamento la cantidad 
-de trescientos pesos moneda nacio- 
-nal, importe a que asciende el 
presupuesto de las obras mencio
nadas.

Art. 30.— Los gastos que origine 
«el presente decreto se hará de R e n 
atas Generales con imputación al 
'.mismo y cargo de dar cuenta opor
tunam ente a la H. Legislatura.

Art. 4- Comuniqúese, publíque- 
se, dése al R. O. y archívese.

T O R I N O
Euxnsro  A. D a y - J o r g e  R. A v i l a .

Decreto N°393 

Salta, Marzo 20 de 1922.

Encontrándose vacante la Sub- 
comisaría Volante de E l Ceibal’,

E l  Interventor Nacional 
d e c r e t a :

Art. i 0.— Nómbrase. Subcomúa- 
rio de Policía Volante de E l Cei
bal al señor Francisco Astigueta. .

Art. 2o. --Comuniqúese, publí-. 
quese y  dése al R. O.

T O R I N O  
E r n e s t o  A. D a y  

m '
Decreto N° 394 

Salta, Marzo 20 de 19.22.

E l Interventor ..Nacional 
d e c r e t a :

Art. i°. — Nómbrase Comisario' 
de Policía del departamento de 
Rosario de la Frontera al señor 
Juan B. Romano.

Art. 2.— Comuniqúese, publí- 
quese dése al Registro Oficial.

T O R I N O  
E r n e s t o  A. DAy

Decreto N 395

Salta, Marzo 20 de 1922.
Visto el sumario instruido al 

señor Comisario de Coronel Mol
des don Rogelio Sanmillán, acu
sado de haber delegado sus funcio
nes en un ciudadano ajeno a la 
Institución Policial,

E l  Int rventor ATacional
DECRETA. _

Art: i 0.— Suspéndese én el ejer
cicio desús funciones al Comisario 
de Policía de Coronel Moldes, don 
Rogelio Sanmillán, y nómbrase en.



su reemplazo, Ínterin amenté, a don 
Federico B. ¿oler.

A r t  2o.-- Comuniqúese, publí- 
-qwese v dése al Registro Oficial.

T O R I N O  
E r n e s t o  á . D A y

Decreto N°. 396

Salta, Marzo 20 de 1922.
E n  atención a la mayor vigilan

cia de los Departamentos de Anta 
y  L a  Viña

EL*Interventor Aacional, ' 

en acuerdo de Ministros 
DECRETA:

Art? i°. Créase dos Sub-comisa- 
rías de Policía Volante para los 
departamentos de Anta y  La Viña, 
y  nómbrase para desempeñarlas a 
los'señores Antonino Saravia 3̂ R a 
fael Astudillo, respectivamente.

Art. 2o. —  Los nombrados goza
rán del sueldo mensual que asig
na la Ley de Presupuesto a los 
de igual catrgoría.

Art. 3” . — Cúbrase el gasto de 
rentas generales, impútese a1 pre
sente acuerdo y dése cuenta eu 
oportunidad a la H. Legislatura."

Art. 4 - .— Comuniqúese, publí- 
■quese, é insértese en el Registro 
Oficial.

T O R I N O
E r n e s t o  A. D a y  

J o r g e  R. A v i l a

D ecreto  N- 397

Salta, Marzo 20 de 1922. '
Vista la renuncia presentada por

* el Dr. W ash ijgton  Alvarez del 
¿cargo de mienbro de la Comisión 

Municipal del de partamento de

Cerrllios; atent© las razones en. 
que la funda,

E l  Interventor NaciQndl,
d e c r e t a :

Art. i°. -Acéptase la referida, 
renuncia que eleva el señor Dr.. 
Washington Alvarez del cargo de- 
mienbro de la Comis:ón Muniói-- 
pal del Departamento de Cerrillos.

Art. 2' —  Comuniqúese, ' publí-- 
quese, dése al Registro Oficial.

T O R I N O  ' 
E r n e s t o  A .  D A y

" edictos
D E S L IN D E —  Habiéndose pre

sentado el doctor Carlos Serrey 
por sus propios derechos y el se
ñor Anlgel R. Bascary con poder 
de los señores Leach Hnos., G a r
cía Hnos. y Cia., con títulos bas
tantes solicitando deslinde, mensu
ra y amojonamiento de la finca 
Isla de Arias y deslinde de Tres. 
Pozos ó Dolores por sólo su cos
tado poniente; ubicadas en el De
partamento de Oran limitadas: fin
ca «Tres Pozos»; al norte, terre
nos indivisos y  la estancia «Mira- 

0 flores»; al sud, el rio Bermejo; al 
este, la estancia de Francisca L .  
de Burgos y  sucesores de José- 
Riera; al oeste, las cumbres de las- 
lomas de Mouso, ¡-.eparativas de 
diversos herederos finca «Isla de ■ 
Arias»; al norte }7 este, las fincas.
*lsla de Ruiz y  Juntas», parte de 
«Tres Pozos», de los señores doc
tor Carlos Serrey Hnos., García 
Hnos. y  Cia.; sud y  oeste, el rio- 
Bermejo. El sefior juez'de la cau
sa, por decreto auto fecha catorce 
del corriente mes y año, ha’ orde
nado hacer saber por edictos que 
se publicarán de acuerdo al artí
culo 575 del Código de Procedi
mientos en 1© Civil y  Comercial, y



por una sola vez en el «Boletín 
Oficial», las operaciones a practi
carse que darán comienzo el dia 
que el agrimensor señale, para que 
dentro de él se presenten todos 
los que tuvieren algún interés, a 
ejercitar sus derechos y  tener co
mo perito al agrimensor propuesto 
Juan Canedi.— Lo que se hace sa
ber a su3 efectos.— S ilta, Noviem
bre 5 de 1921— 7V. Zapata, escriba
no secretario. N. 108

S U C E S O R IO —Habiéndose decla
rado abierto el juicio sucesorio de 
Juan B. Beltrán, Rosario Fraga de 
Beitráu y  Carmen Bftltrán de í)o- 
brich, por auto de fecha de hoy 
•del señor juez de Ia Instancia 3a 
Nominación doctor Humberto Cá- 
nepa. se cita, llama y emplaza a 
todos los que se consideren con al- 

.gún derecho a esta sucesión, se 
presénten a hacerlos valer dentro 
del término de 30 dias, bajo aper
cibimiento de lo que hubiere lu- 
.gar en derecho.— Lo que se hace 
sabjr  a sus efectos.— Salta, D iciem 
bre 20 de 1921-— Ricardo N. Messo- 
ne, escribano secretario. N - 111

TltóTAMENTARIO-^Habiéndose de- 
•clarado abierto el juicio testamentario 
de doña Guillermina Salinas pot
antes de fecha de hoy el señor .Juez 
de primera instancia y tercera Nomina
ción doctor Humberto Cánepa, se cita, 
llama y emplaza a todos los que se 
consideren con algún derecho a esta 
testamentaría, se presenten a hacerlos 
valer dentro del término de treinta dias 
bajo apercibimiento de lo que hubiere 
lugar por derecho— Lo que se hace sa
ber a sus efectos.—Salta, Marzo 22 de 
1922 .— Ricardo N.Messonc, Escribano 
Secretario. ' ‘ N° 106

D ESI-INDE—Habiéndose, presentado 
el procurador don'Angel R. Bascari, con 
poder y títulos bastantes del señor P a
ble Agüero, solicitando deslinde, mensu
ra y amojonamiento déla finca E l Paraí
so ubicada en el Departamento de Ri- 
s aiiaviii; ¡imitada: ■ Sud, propiedad de

•

don José  Ferrara López; y don San- 
dalio Albornos; Este, propiedad d e 'd o n  
José Ferreira López, Norte, con 
propiedad de don Juan Suarez, Justo P .  
y Victoriano Sarmiento y Oeste, pro
piedad de don Juan Suarez y Ferreira 
López; el señor Juez de la causa por au
to de fecha dos del corriente mes y año ha 
ordenado hacer saber por edictos que se 
publicarán de acuerdo al art. 575 del 
C. de P eu íoC. y O. y por una vez en el 
«Boletín Oficial-», las operaciones a prac
ticarse'que darán cotnienzo el día que 
el agrimensor designe para que dentro 
de él se presenten todos los que tuvie
ren algún interés a ejercitar sus dere
chos y tener ccmo perito al agrimensor 
propuesto don .lorge de Bancurel— L o 
que se hace saber a sus efectos.— Salta, 
Diciembre 5 de 1921 .— liicardo N. Messo~ 
ne, Escribano Secretario.

N°. 109

DESLINDE— Habiéndose preseutado 
don Angel R. Bascary, con poder y t í-  . 
túlo bastantes de lo* señores D 1 E lia  
Suarez y Compañía solicitando deslinde, 
mensura y amojonamiento de1 la finca  
Cachi pampa. ubicada en el partido de 
Campo Santo, de esta provincia cuyos  
límites son: al Norte, con propiedad de 
don Benjamín Tamayo; al Sudf «Puente 
Viejo»; al b>te, con altas cumbres del 
cerro, y al Oeste, el Arroyo del Manan
tial o Pozo del Araña separatoria de San 
Isidro y de la propiedad de los señorea 
López Reina. El Juzgado ha ordenado; 
Téngase por perito al propuesto ingenie
ro Dn. Pedro .T. Frias quien se posesio
nará del cargo con las formalidades de 
ley y deberá el día en que dé comienzo 
las operaciones citar para ello a to 
dos los propietarios.de terrenoe colín- ■ 
dantes en la forma que expresa el art. • 
574 del Pro.— Publiquense los edictos en 
dos diarios de la localidad que el intere
sado designe y por una sola vez en el 
«Boletín Oficial» haciendo saber la ope-~ 
ración que se va a practicar y dem ás,  
circunstancias que con ella se relacio
nan.— Art. 575 del Código citado, Men- 
üióroz.— Lo que el. suscrito secretario 
hace saber a sus efectos.— Salta, N <•..



o
viembre 15 de 1921— A. Ptñalva, E. S

N°. 110
S U C tó S O k lO -E I  Si'. prime

ra instancia en lo' Civil y comercial, 
Dr. Alberto Mendioroz, ha dispuesto 
se. cite llame y emplace por el término 
de treinta dias, contados desde la pri
mera publicación del presente a todos 
los que se consideren con derecho a los 
bienes dejados por fallecimiento de don 
L u c ia n o  Q u iñ o n ero ,  ya sea como he
rederos o acreedores para que dentro 
de dicho término'comparezcan a dedu
cir sus acciones en forma, por ante 
su juzgado y secretaria del que sus
cribe bajo los apercibimientos de lo 
que hubiere 1 uhar por derecho.— Sal
ta, Mai ¡so 17 de 1922 A . P eñ alva  
Escribano Secretario. N° 153

REMATES
Por Enrique Sylvester
J U D I C I A L — Base $ 4133-33 

Casa esquina Sarmiento y  Rio 
Bamba

Por disposición del señor Juez de 
primera instancia, en lo Civil y  Co
mercial, doctor Alberto Mendioroz, y 
como perteneciente al juicio ejecutivo 
"de don José Mosca concia la sucesión 
qe J j s é  Manuel Vargas y contra E n 
carnación Araya Benitez de Vargas, 
venderé en remate público el dia 18 
de Abril del corriente año, eu el escri
torio de los señores Sosa y Lona, calle 
Alsina esquina Boulevard Belgrano a 
las diez de la mañana una casa esqui
na calle Sarmiento y Rio Bamba, coa 
los siguientes límites:

Oeste, calle Sarmiento; Sud. calle 
Rio Bamba; Norte, con propiedad de 
Domingo Martínez; Este, con propie
dad d9 Pedro Paulsen, teniendo una 
extensión de veinte metros de írente 
sobre la avenida Sarmiento, por cin
cuenta metros mas o memos de fondo 
sobre la calle Rio Bamba.

BASIC $  4'J3 3 .3 3  
o sean las dos terceras partes de su

avaluación fiscal.
El comprador oblara eu el acto de 

la compra el 10 % como seña y a 
cuenta de su compra,— Salta, Marzo 27 
de 1922,— Enriqui Sylvester, Marti
liero. ■’ N° 107'

Por Ricardo López
F i n q u i t a  e n  L a  C a n d e l a r i a

Kl dia 28 de A.brii de 1922, a las 16- 
en punto, en el Jockey Bar, plaza & 
de .Julio, avenida Alsina y por orden 
del juez de'primera instancia doctor  
Humberto Cáuepa, venderé a la más 
alta, oferta, dinero de contado y con la 
base de u n  m il  p e s o s  %, igual a la 
mitad de su tasación una finquita ubi
cada en el departamento de La Cande
laria, distrito de Santa María, denomi
nada B a n d a  A g u a d i t a  y cuyos límites 
son: al norte, con las lomas que divi
den del Potrero de Vargas; al poniente,, 
con terrenos de Felipe Ijesser: al sud. 
con el arroyo y terrenos de N. Leal; y 
al naciente, con terrenos de la familia  
Rodríguez hoy del señor Astigueta,  

El comprador oblará el importe del 
20 por ciento, como seña y por cuen
ta de p¿igo, en el acto del remate.—  
Salta, Diciembre 30 de 192 '¿..--Ricardo 
López, martiliero. N ‘ 103

Por Ricardo López
C a s a  e n  l a  C i u d a d  

Kl día 2 9 , de Abril del corriente año,, 
a las 16 en punto. (4 de la tardo) en 
el Joskey Bar, plaza 9  de Julio, ave
nida Alsina y por orden del Juez de 
I a Instancia doctor A. Mendioroz, ven
deré a la más alta oferta, dinero de con
tado y cor. la  base de d o s  mil c u a t r o 
c i e n t o s  s e s e n t a  y  s e i s  p e s o s  co n  
66 centavos %, una c a s a  ubicada eu 
esta ciudad, en la calle General Que
mes N° 393 con-los siguientes límites:' 
al Norte, la  calle General Giiemes;. 
al Sud, con el Banco Constructor; al 
Este, con propiedad de Lía Moreno; y  
al Oeste, con la de Segundo T. Ro

dríguez '



El comprador oblará el, 20 por cien
to como seña y por cuenta de pago en 

--el 'acto de la venta.— Salta, .10 de 
.Marzo de 1922 .— Ricardo López, mar
tiliero. N - 104

Por Ricardo López
C a s a  e n  l a  C i u d a d  

K¡1 dia Jueves diez de Abri! del eo- 
uriénte año, a las 16 en punto, en el 
Jockey Bar, plaza 9 de Julio, avenida 
Alsina y por orden del señor Juez de 
Paz Letrado doctor Vicente Arias, 

'venderé a 1a más alta oferta, dinero de 
contado y con la base de tr e s  m il  
p e s o s  mfíl. equivalente a las dos terce
ras p a rte s  i.l« su tasación fiscal, ui:a 

•casa ubicada en la calle  B uenos A ires,

señalada con el námero 359 y -cuyo^ 
límites son: por el Norte, coa Manuel 
I. Avellaneda; por el Sud, con Josefa. 
C. de Boder, por e f  Este, con CelestinS 
Peñaloza y por el Oeste, con la calle 
Buenos Aires.

El comprador oblará el importe del 
20 por ciento, como seña y por cuenta 
de pago, en él acto de la venta.— Sal
ta. 20 de Marzo de 1922 .— Bicardo 
Lopes, N - 105 -̂
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